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DISPONGO:

Artículo l.-Objeto y fin.
Es objeto del presente Decreto el establecimiento del Plan

de Ac'tuaciones Preventivas de Defensa contra Incendios
Forestales de la Comunidad Autónoma de Aragón con el fin de
establecer las medidas necesarias para facilitar su extinción y
minimizar sus efectos.

Artículo 2.-0rgano competente y plazo de vigencia.
El Departámento de Agricultura, Ganadería y Montes,

elaborará un Plan de Actuaciones Preventivas de Defensa
contra Incendios Forestales (en lo sucesivo «Plan»), para ser
aplicado en el plazo de cinco años.

Artículo 3.-Ambito del Plan:
El Plan zonificará el territorio forestal de la Comunidad

Autónoma en las áreas que técnicamente se considere proce-
dente en atención al suelo, especiés forestales, combustibilidad
de la vegetación, nivel de riesgo de incendios y características
climatológicas.

Los últimos grandes incendios forestales que han afectado
al Levante español han tenido una incidencia importante sobre
algunas áreas forestales de Aragón.

El estado de nuestros montes, fruto del abandono progresivo
de la población rural de extensas áreas y, por consiguiente de
prácticas y usos tradicionales, unido a una climatología cada
día más adversa, ha producido una nueva tipología de incen-
dios que pueden alcanzar una magnitud desconocida y
devastadora de grandes áreas.

La prevención de estos fenómenos mediante la dotación al
territorio de infraestructuras, la limpieza y diversificación de
las masas forestales y la intensificación ordenada de sus
aprovechamientos debe ser el eje de una política eficaz de
defensa contra los incendios forestales desde el punto de vista
de la silvicultura actual.

La elaboración de un Plan de Actuaciones Preventivas de
Defensa contra Incendios Forestales en todo el territorio de la
Comunidad Autónoma unido al Plan de Actuación de Emer-
gencia para la Protección de Riesgos por Incendios Forestales
que, de acuerdo con lo previsto en el Decreto 168/94, de 18 de
julio deberá aprobarse con urgencia, completará a nivel nor-
mativo la estrategia de lucha contra los incendios forestales en
Aragón.

El presente Decreto fija el contenido del Plan, el procedi-
miento de elaboración, con la necesaria participación social,
sus efectos, la clasificación de las obras y ayudas y la coordi-
nación necesaria para su puesta en marcha.

De acuerdo con lo previsto en la Ley de 8 de junio de 1957
de Montes y en la Ley 81/1968, de 5 de diciembre, de
Incendios Forestales, en ejercicio de las competencias en
materia de agricultura, ganadería e industrias agroalimentarias,
tratamiento especial de las zonas de montaña, montes, apro-
vechamientos y servicios forestales tiene la Comunidad
Autónoma establecidas en los apartados ocho, nueve y diez del
artículo 35 de la Ley Orgánica 8/1982, de 10 de agosto, de
Estatuto de Autonomía de Aragón.

En su virtud, a propuesta de los Consejeros de Agricultura,
Ganadería y Montes, de Ordenación Territorial, Obras Públicas
y Transportes y medio Ambiente y previa deliberación de la
Diputación General, en su reunión celebrada el día 8 de agosto
de 1994,

Artículo 5.-Elaboración y aprobación del Plan.
l. Elaborado el Proyecto del Plan será informado por la

Comisión de Medio Ambiente del Consejo de Ordenación del
Territorio y por el Consejo de Protección de la Naturaleza de
Aragón en el plazo de un mes.

2. Informado favorablemente el Plan se dispondrá el inicio
de un periodo de información pública por el plazo de un mes
mediante la publicación del anuncio en el «Boletín Oficial de
Aragón» y se remitirá copia del mismo, en la parte que les
afecte, a los ayuntamientos, para su exposición en el tablón de
anuncios.

3. Los titulares de derechos que se consideren afectados por
el Plan, podrán formular alegaciones a los solos efectos de
determinación de linderos, superficies o situación real del
suelo, en el plazo de los quince días siguientes a la terminación
del periodo de información pública.

4. Finalizado el plazo de información pública y el de las
alegaciones, se estudiarán éstas, aceptándose las considera-
ciones procedentes, rechazándose las demás sin más trámite y
elevándose al Consejo de Gobierno para su aprobación.

Artículo 4.-Contenido del Plan.
En cada zona se establecerá un conjunto de acciones de

prevención y protección pasiva contra el riesgo de incendios
forestales que, de acuerdo con la información del Plan Comar-
cal de Defensa contra Incendios contendrá, como mínimo:

a) Las propuestas de actuaciones en construcción y mejora
de cortafuegos y fajas auxiliares, incluyendo a estos efectos la
red de carreteras y caminos del territorio afectado y las
medidas de prevención a efectuar en ellos.

b) Las propuestas de actuaciones en construcción y mejora
de puntos de agua, que deberán compatibilizar en su tipología
otros aprovechamientos posibles:

-Suministro de poblaciones.
-Pequeños regadíos.
-Abrevaderos.
c) Las propuestas de actuaciones en construcción y mejora

de caminos de acceso y vías de saca, que se planificarán
buscando la finalidad de actuar como cortafuegos.

d) Las propuestas de actuaciones en construcción y mejora
de puntos de servicio y reabastecimiento de los medios de
extinción.

e) Las acciones de clareos, limpiezas y diversificación de
las masas con mayor índice de riesgo de propagación de
incendios.

f) El plan de aprovechamiento ganadero de los diferentes
montes que, salvaguardando básicamente su tipología, evite
la acumulación masiva de biomasa potencialmente combusti-
ble.

g) Las acciones e'speciales sobre las masas forestales en
relación con su proximidad a los núcleos habitados.

Artículo 6.-Efectos ..
Aprobado por el Consejo de Gobierno el Plan, será de

obligado cumplimiento para los particulares y Entidades
Locales afectadas, en sus propios términos, plazos y formas.

Artículo 7.-Clasificación de las actuaciones y ayudas.
l. De acuerdo con lo previsto en la Ley 6/94, de 30 de junio,

de Financiación Agraria de la Comunidad Autónoma de
Aragón, se clasifican de interés general y se declaran de
utilidad pública e interés social a los efectos previstos en el
artículo 59 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12
de enero de 1973 los trabajos culturales y obras del Plan que
se efectúen en terrenos de titularidad pública.

2. Tendrán la misma consideración las obras que efec-
tuándose en terrenos de titularidad privadq respondan a uni-
dades básicas de defensa contra incendios, en particular los

DECRETO 178/1994, de 8 de agosto, de la Diputa-
ción General de Aragón, por el que se regula el
Plan de Actuaciones Preventivas de Defensa con-
tra Incendios Forestales.
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El Decreto 57/94, de 23 de marzo reguló el Ingreso Aragoo

El Presidente de la Diputación General,
JOSE MARCO BERGES

El Consejero de Agricultura, Ganadería
y Montes,

SIMON CASAS MATEO

Disposiciónfinal segunda.-Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su

publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».
Dado en Zaragoza, a ocho de agosto de mil novecientos

noventa y cuatro.

Disposiciónjinal primera.-Facultades de desarrollo.
Se faculta a los Consejeros de Agricultura, Ganadería y

Montes, Ordenación Territorial, Obras Públicas y Transportes
y ~edio Ambiente, para dictar las disposiciones que precise
la aplicación y Desarrollo del presente Decreto.

Artículo único.
Se modifican los artículos 28, 29 Y37 del Decreto 57/94, de .

23 de marzo, por el que se regula el Ingreso Aragonés de
Inserción en desarrollo de la Ley 1/1993, de 19 de febrero, de
Medidas Básicas de Inserción y Normalización Social, que-
dando redaCtados como sigue:

nés de Inserción en desarrollo de la Ley 1/93 de 19 de febrero,
de Medidas Básicas de Inserción y Normalización Social, con
el fin de simplificar la tramitación administrativa, dotando de
mayor precisión y efectividad al aspecto de inserción social,
para lograr una mayor cobertura social.

Del examen del contenido de alguno de los artículos del
citado Decreto se ha puesto de manifiesto la existencia de
ciertos errores que pueden crear inseguridad jurídica, no
pudiéndose corregir mediante la oportuna corrección de errores
en el «Boletín Oficial de Aragón».

Por ello, y siguiendo la Recomendación Formal realizada
por el Justicia de Aragón de fecha seis de junio de mil
novecientos noventa y cuatro, se hace imprescindible pr:oceder
a su modificación con el fin de dar cumplimiento a los
principios de jerarquía normativa y de seguridad jurídica
reconocidos en el artículo 9.3 de la Constitución española.

En virtud de lo que antecede, a propuesta del Consejero de
Bienestar Social y Trabajo, y previa deliberación del Consejo
de Gobierno de la Diputación General de Aragón, en su
reunión del día 8 de agosto de 1994,

Artículo 29.-Relación interorgánica y pago de la presta-
ción.

l. Las Resoluciones e incidencias relativas al Ingreso
Aragonés de Inserción deberán ser comunicadas a la Dirección
General de Bienestar Social.

2. Corresponde a la Dirección General de Bienestar Social

DISPONGO:

<<Artículo28.-Resolución y recursos.
1. El Jefe del Servicio Provincial de Bienestar Social y

Trabajo correspondiente dictará la resolución motivada, con-
cediendo o denegando la petición del Ingreso Aragonés de
Inserción.

2. En resolución que otorgue la prestación se determinará:
-Titular de la prestación .
-Cuantía mensual.
-El carácter provisional o definitivo de la prestación.
-Tiempo por el que Sy concede la prestación.
-Compromisos a los que se obligan los miembros de la

unidad familiar en cumplimiento de los Acuerdos de Inser-
ción, así como la obligación de realizar los que se pacten
durante el periodo de concesión de la prestación.

-Otros extremos no recogidos en los puntos anteriores.
3. El Jefe del Servicio Provincial de Bienestar Social y

Trabajo será, asimismo, competente para dictar las resolucio-
nes relativas a la renovación, modificación de circunstancias,
suspensión, cambio de titularidad y extinción de la prestación.

4. De las resoluciones se dará traslado al solicitante, el cual
podrá interponer recurso ordinario en el plazo de un mes ante
el Consejero de Bienestar Social y Trabajo, a contar desde el
día siguiente al de la recepción de la notificación, conforme a
lo dispuesto en la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen.
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

5. El plazo para resolver el procedimiento será de tres
meses. La falta de resolución implicará la desestimación de la
petición.

6. En todo caso se garantizará la confidencialidad de los
datos obtenidos en la tramitación de los expedientes.

DEPARTAMENTO DE BIENESTAR SOCIAL
Y TRABAJO

DECRETO 179/1994, de 8 de agosto, de la Dipu-
tación General de Aragón, por el que se modifican
determinados artículos del Decreto 57/94, de 23 de
marzo, por el que se regula el Ingreso Aragonés de
Inserción en desarrollo de la Ley 1/93, de Medidas
Básicas de Inserción y Normalización Social.
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cortafuego s y la construcción de puntos de agua, de acuerdo
con la legislación en materia de Montes de Incendios Fores-
tales.

3. El Departamento de Agricultura, Ganadería y Montes
podrá arbitrar líneas de ayuda técnica y económica para el
cumplimiento de las determinaciones del Plan para los
propietarios de fincas privadas.

Disposición adicional primera.-Coordinación de actua-
ciones.

l. Las directrices de elaboración sé llevarán a cabo de
acuerdo con lo establecido en el Plan de Actuación de Emer-
gencia para la Protección de Riesgos por Incendios Forestales
y previo informe de la Comisión de Protección Civil de
Aragón.

2. El Departamento de Ordenación Territorial, Obras
Públicas y Transportes, llevará a cabo cuantas actuaciones
sean precisas en el ámbito de las vías de comunicaciones e
infraestructuras hidráulicas' para la aplicación de las conclu-
siones del Plan.

3. El Departamento de Medio Ambiente propondrá para su
inclusión en el Plan, las actuaciones específicas que afecten a
la protección de incendios de los Espacios Naturales Protegidos
y efectuará el correspondiente informe de impacto ambiental
de las actuaciones del Plan.

Artículo 8.-Acción pública.
En el caso de incumplimiento de las determinaciones del

Plan por los titulares de derechos reales sobre alguno de los
terrenos afectados por el mismo, se iniciará expediente para su
ejecución forzosa, de acuerdo con lo previsto en la Ley de 8 de
junio de 1957, de Montes y en la Ley 81/1968 de 5 de
diciembre, de Incendios Forestales.

Disposición adicional segunda.-Planes parciales.
Con objeto de no demorar las actuaciones en los espacios de

. mayor riesgo, se autoriza la elaboración y tramitación de
Planes parciales por áreas geográficas forestales separadas,
con la misma tramitación descrita para el Plan general.


